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RESOWCI0N de laSubsecretarfCi por kz qUJs~hace
públtco el fallo de-Jo,. ~nte1lCia dictqda en los recur
sos contencioso-admirl:.istra.·tivos- números 17})88170 )1
3/XJ.137171.

Ilmo. Sr.: En 10:3 recursosc()ntencioso~adrninistrativos núme
ros 17.968 y 3QO,1:r7. promovidos por la cCol1l:padía,delFeITocarrH
de San ,Feliú de GUixolsaGefona. S. A,~".,c(Jntrar~soluci~nd:eeste
Ministerio de Obras Ptiblicasde: 13 de_abril ,de1970~deses~jma
torta -cie recurso ¿e alzada-eontráResoluCióD' de laIHrección de Fe
rrocarriles de Vía Es-~reoh;ade12d.e ,abriLde';19fJ9. por la. que se
anunciaba subaSta para. él levant.ey:eu.aj~l1~iÓ11dela vía e insta
Lciones fijas dal ferrocarril de Sa~géH:(¡,de'G:uixóls: á Gero:na: la
Sala Tercera del, Trib'Qla: SUPreli1~deJtj:$ti,,,iaJ~a:,'dictarlo-5ent.en
da e~ 23 de junio de 1972" cuyapi:t,nedisposit-jva dice asf:

..-Fállamos: ,Que en los re9ursQscontencic~adnünistrativos
númerQS 17~968 Y 300.137 de 197Q Y, IOn. réspectivamente, int.er~

puestos por el Procurador de losT)jbunáles dtm ,~rane-isco Martí
nez Arenas en nombre y represeIltl:lci9Il d:eJa."-Co;l11pañia d-eFerro~

carril de SaJJ. Feliú de Guixol!{ ,8 Gerona., S;A.-; debemos dedarar
y declaramos, la inudmisihilidadde amb()s conforme a la petición
formulada por el Abogado deJ,Estado, sin hacere-xpresa cündena
de costas."

El excele,ntisimo señor Ministro; aceptando eJi su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto porQtd~nde esta misma feclla que
sea cumplido en sus propios términos;

Lo 'que partíti:poá. V. I. parasucorioclmientoy efc,ctos.
Dios guar-de a V." 1. much6sál'íos.
Madrid, 5 de octubre de 1972',-,EI,5ubsecretario, Rica.rdo Gó~

mez-Accbo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

R'ESOLUCION de la SubseeretWia por la que se hace
pübUcoel fuHo ,de Ia.sente,nciactJctadll en el recurso
contencioso-administrativo· númer'o300.523171.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adp:üilístrativo número
,300.523/71, promovido '101' don Teodoro JiméMz Ar1'ec:ubiet~ con~

t1'3. resoluciórl.de este Ministetlode OJ)rasPúblicas .de6 de abril
de 1971, qUe desestimó recurso de TaPQsición:contrj¡t la dictada
el 30 de septiembre de 1970,sobr,e.claustl'radoexpE.Xiie-nte rel,ativo
al· servicio publico regular detrt:t'nsported:e1?i.aje-ros' por ClOlrre
tera entre Calahorra y CareJla~ la Sala 'Tercera' del Tríbunal Su
p:emode Jus.ticia ha dictado sentencia e122 de junio de 1972, cuya
parte dispositiva dice asÍ;

.Fallamos: Que rochazando la excepción doinadmisibilidad
alegada depemos, asímismo,'dcsestimaI"ydese'stin:ramos el recur~
so contendoso-adminjstrativo nútn:E>:ro 390.523 de 1971. promovido
por el Pro.;urador senor Vazqvezi:ír. nOJllbre yrepresen-tad6n de
d ~1. Teodera Jiménez Arrecubietacontra 'laAdministraciónGene~
ral del Estado' sobre anulación de, lá resl;Hu{lión del Ministerio de
Obras Públicas de 6de abril del~71~desesti;n,atoriadelrecurso
de reposición interpuesto cont.ra resoluci6Q.,deaO de septiembre de
1970; decisión ministerial que sede<:Iaí'av4lida y eficaz por estar
ajustada a derecho y todo··ell0 sin 'expresa declaración ·sobre
costas,»

El excelentísimo senor Ministro" aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus.propios- términos.

Lo que participo a V. I.parasu>Gónocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. l. muchosañ6s.
Madrid, 13 de octubre de 1972:..,;..El, Subsecretario, Ricardú Gó

mez~Aoobo.

nino. Sr. Director general 'de Transportes Terrestre,.s.

RESOLUCION ae la Dimc'Ción Grmeral de Obras
Hidrdulicas porta que se eO-nc~de un. apr()vecha~

mIento de aguas subálveas de !ariera ;de Rubi. en
término mUlliei,oaJde Súbi (Barcelona), con des~
tino a usos industriales, a favor de ..Dicalite Es~

pi:tI'íola, S. A."'.

..-Dicalite Española, S. A .... , hasoUcitado la concesión de un
aprovechamiento de agllas subálveas 'de la riera de Rubí. en
t-érminomunicipal de Rubí (Barcelona), con destino a usos
industriales, y esta ,Dirección ,General ha resuelto:

Conceder a ,,[)icalite Española, S. A... , autorización para ex
traer un caudal diario de 40;8001itrQs, equivaleI':\te al continuo
de 0,47 litros/segundo, de aguas subálvea.s'de la riera de Ruhi,
(;on destino a usos industriales en la ·factoría. de su propiedad..

situada en término municipaJ de Rubí (Barcelona), con suje
ción a las siguientes condíciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que, ha servido de
base ",~á concesíón, suscrito por el Ingeniero de Caminos don
Juan J. Pifarré en enero de 1971, que por esta Resolución 56
aprueba, a efectos concesionales, en cuanto no se oponga a 'las
presentes .condiciones. La Comisaría. de Aguas del Pirineo
Orien.al podr~ autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfE,ccfonamiento del proyecto y no impliquen modiffcacio~

nBS en la esencia de la concesión.
2." LliS obra'Sdeberán queflar terminadas en el plazo de

tres roeses:, contado a partir .. de la fecha de puplicació:g. de la
concE-sión enel.Bo.1e-tín Oficial ·d61,Jistado.. ;

3.~ La Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda aütotizado el concesionaria para la extracción·
del vvlurnen diario concedido en. jornada restringida. de doce
hora'!, lo que supone un cautial durantees'li periodo de 3.400
litros/hora.. La Comisaria.q.e Aguas ~(ie~ Pirineo Oriental podrá
exigir qelconceslona.rio la adecuacióIlde la potencia de eleva
ción aLcaudal continuo conce$idnall~o bi13nlainstalación de
un dispositivo modulador,: con vistas a la limitación o control
del volumen eJi:traido,. previap¡;-esentaci,ón· del proyecto corres~

pendiente. El Servicio comprobará,. espeCialmente que el caudal
utilizado por el concesionario nó- exceda en;. ningtt.n caso del
que seauto1'iza,

4." La irL':ipección y vigilancia de ·las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción comoeñ el periodo de explota·
ción del aprovectlamiento, quedarán. a cargo de la Comisaria
de' Aguas del PidneoOrlental, ~erido de cuenta del conceslo~

mulo las -remuneraciones y gastos qUit por dichos conceptos
se originen con arreglo· a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a diCho Organismo del prinCipio de los trabajos.
Una vez terminados, y previa.avi8o del concesionario, se pro~

ccdetá a ,su rcconocimíentopór el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue, leVantándose acta en' la que Conste el cum
plimientosde estas condiciones, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar estancta .la Dirección General.

S.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesa:dos para ... las obras. Las. servidumbres. legales se~

ran decretadas. en su caso, por la autoridad competente.
6>~ El agua qüeJ;lecoTlcede qlleda,&tlS(Titaa los 'usos' indio

cados, quedando prohibida su enajena.ción, cesión o arriendo
con independencia d€ aquéllos.

7.u La Administración. se reserva el derecho de tomar da
Ja, concesión 1m, volúmeries de agua qua "san necesatiospara
todac1ase de obras públicas en la forma que estimo conve4

nieIlte, <pero sin' petiudicarJas obras de aquélla.
8.~Esta .concesión se otorga por un período' de noventa y

nueve añú~_,. contado a pa,rtir de la fecha de levantamiento del
a;:;ta dereconocírnlento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho d,~ propiedacl, con la obligación de ejecutar las obras
necesatiás para conservar o sustituir las servidumbres exiS 4

tentes.
9," El peticionario queda obligado a conservar las obras

en perfecto estado, evitando perdidas de aguapot fugas. fH4
tradonas o cualquier otra causa, y Siendo responsable de cUan~

tos dailos y peril;licios pudieran ocasionarse' a interesas públi~

CDS o privados como consecuencia de l~s obras autorizadas,
quedando obligado asu indemnización.

10. Esta concesión queda suje.ta al pag.o del canon que en
cualquier momentO-· ,pueda establece-rse por el Ministerio de
Obras púbhcas con motivo de las ,obras de regulación la 'co
rriéntedel rio realizada$- por el Estado.

n. El depósito constituido. del· 1· 'por 100 del importe de
las obyas'en terrenos de dominio público, se elevará al 3 por 100
y quedál:ácomo fianze,' a responder del climplimiento de 'estas
condiciones, y será· ctevueltodespués de· ser aprobada el acta
de ·rec-únoCimientQ final de las obras.

12. El cauda.l 'que se concede, una vez utilizado :6n la in~
dustda á que se destina, será devuelto en su totalidad al
cauce sin alteración dé·· sllspropiedades ffsico-químicas, admi~
tiénd'ose .una elevación máxima de la temperatura de capta
dónde 5" C. El Concesiolialio debera cumplir las disposiciones
vigente&- que, regulan ·el vertido de las aguas residuales en los
caucespúbllcos.

13. Queda sujeta esta concesión a .1a5 disposiciones vigentes
o que se. dicten relat,ivasa la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

14. Se prohibe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que qmlú (onsecuenCia pudieran originar~e y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene para la limpieza de
los es¡;;ombn>s procedentes de las obras.

15. Cad0<:;ará est-a. concesión· por incumplimiento de estas
-condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, ·decbra.nclose la caducidad según los trámites señalados
en la Ley y Re.glamento de Obras .Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, :~4 de oct.ubre de 1972.~EI Director general, P. D., el
ComL'mrio nmtral de Aguas, ,R. Urbistondo.

. " u•••mil." < •


